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1. INFORMACIÓN GENERAL* 

1.1. Sector Económico Identificado: 
 

 
La “Guía para la codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código estándar de productos y servicios 
de Naciones Unidas, V.14.080” expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 
Eficiente, indica que “The United Nations Standard Products and Services Code® - UNSPSC - Código Estándar 
de Productos y Servicios de Naciones Unidas” es una metodología uniforme de codificación utilizada para 
clasificar productos y servicios fundamentada en un arreglo jerárquico y en una estructura lógica y que la versión 
implementada en Colombia es la UNSPSC, V.14.080, traducida al español. Siguiendo la metodología indicada 
en la citada Guía, los servicios y/o bienes requeridos se encuentran identificados en la siguiente clasificación1 : 
 

 
 

1.2.  Descripción del Sector Económico 

 
El sector económico al cual pertenece el objeto contractual del presente proceso corresponde al terciario o de 
servicios, dicho sector incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que son 
necesarias para el funcionamiento de la economía. Como ejemplos de ello tenemos el comercio de productos en 
general, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las comunicaciones, los servicios 
de educación, servicios de diagnósticos de gestión y asesorías, los servicios profesionales, servicios de 
instalación, reparación, mantenimiento y el comercio de bienes en general.  Este sector se considera no 
productivo, puesto que no produce bienes tangibles, sin embargo, contribuye a la formación del ingreso nacional 
y del producto nacional. 
 
De igual forma, en este sector se encuentran incluidos los servicios profesionales y de apoyo a la gestión en el 
que no se produce bienes materiales, sino que se proveen servicios para satisfacer necesidades que demande 
la entidad para el cumplimiento de las funciones que le son propias, de acuerdo con la misión institucional que 
pueden ser provistos por persona natural que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato. 
 
El mercado colombiano cuenta con una oferta amplia de profesionales que presten sus servicios a diferentes 
entidades y asuntos. La contratación de éstos no está sujeta a requisitos particulares de índole legal, salvo las 
propias del ejercicio mismo de la profesión. 
 
El DANE publicó el 15 de diciembre de 2025 la Encuesta Mensual de Servicios (EMS)2 con información a octubre 
de 2025 y el 28 de noviembre de 2025 publicó los resultados de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH)3, 
con información de corte a octubre de 2025. 
 
Estos documentos tienen como objetivo mostrar el desarrollo de los sectores de servicios y proveer información 
estadística relacionada con mercado laboral, ingresos y pobreza monetaria, así como de las características 

 
1 https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_codificacion_bienes.pdf   
2 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-servicios-ems  
3 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo/geih-historicos 

CODIGO 

UNSPSC
GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE

80111600 (F) Servicios 

(80) Servicios de Gestion, Servicios 

Profesionales de Empresas y 

Servicios Administrativos

(8011) Servicios de 

Recursos Humanos 

(801116) Servicios de Personal 

Temporal

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_codificacion_bienes.pdf


 

ANEXO - ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO Y DE OFERENTES 

 

 

          www.haciendabogota.gov.co  
          Carrera 30 N° 25-90 - Bogotá, D. C. Código postal: 111311 
          PBX: (+57) 601 338 50 00 Información: Línea 195 
          NIT. 899.999.061-9                                                                                                                                                    

 
 

115-F.59 
V.9 

sociodemográficas de la población residente en Colombia. A través de la encuesta se clasifica a las personas 
según su fuerza de trabajo en ocupadas, desocupadas o población fuera de la fuerza laboral. De esta forma, es 
posible estimar los principales indicadores del mercado laboral colombiano, como son la Tasa Global de 
Participación (TGP), la Tasa de Ocupación (TO) y la Tasa de Desempleo (TD) A continuación algunas 
consideraciones importantes de los documentos mencionados: 
 
 

1. ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (octubre 2025p / octubre 2024)  
 
En octubre de 2025, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los ingresos 
totales, en comparación con octubre de 2024.. Se destaca el sector de actividades profesionales, científicas y 
técnicas con un decrecimiento del -5.4% 
 

  
 
 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (octubre 2025 / octubre 2024) 
 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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En octubre de 2025, seis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el personal 
ocupado total, en comparación con octubre de 2024. Se destaca el sector de actividades profesionales, científicas 
y técnicas con una caída en su crecimiento del -5.2% 
 
 

  
 
 
 

2. MERCADO LABORAL 
 

Indicadores de mercado laboral mes y trimestre, total nacional y total 13 ciudades y áreas metropolitanas 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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Total Nacional mensual 
 
 
Para el mes de octubre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,2%, lo que representó una 
disminución de 0,9 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (9,1%). La tasa global de participación 
se ubicó en 65,0%, lo que significó un aumento de 1,1 puntos porcentuales frente a octubre de 2024 (63,9%). 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 59,7%, lo que representó un aumento de 1,6 puntos porcentuales respecto 
al mismo mes de 2024 (58,1%). 
 

 
 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
 
En octubre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 8,0%, lo 
que representó una disminución de 1,4 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (9,5%). La tasa 
global de participación se ubicó en 67,7%, mientras que en octubre de 2024 fue 66,7%. Finalmente, la tasa de 
ocupación fue 62,2%, lo que representó un aumento de 1,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 
(60,4%). 
 
 
 
 
 

http://www.haciendabogota.gov.co/


 

ANEXO - ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO Y DE OFERENTES 

 

 

          www.haciendabogota.gov.co  
          Carrera 30 N° 25-90 - Bogotá, D. C. Código postal: 111311 
          PBX: (+57) 601 338 50 00 Información: Línea 195 
          NIT. 899.999.061-9                                                                                                                                                    

 
 

115-F.59 
V.9 

 
 
VARIABLES ECONOMICAS PARA EL PRESENTE PROCESO 
 
Las variables económicas que afectan el sector se encuentran referidas a la variación del índice de precios al 
consumidor – IPC y del salario mínimo – SMMLV. 
 
INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC) 
 
En el mes de diciembre de 2024, el IPC registró una variación de 5,20% en comparación con diciembre de 2023. 
En el último año, las divisiones Educación (10,62%), Restaurantes y hoteles (7,87%), Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles (6,96%), Bebidas alcohólicas y tabaco (5,57%) y por último, Salud (5,54%) 
se ubicaron por encima del promedio nacional (5,20%). Entre tanto, las divisiones Transporte (5,19%), Bienes y 
servicios diversos (3,33%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (3,31%), Muebles, artículos para el hogar y para 
la conservación ordinaria del hogar (2,18%), Prendas de vestir y calzado (2,06%), Recreación y cultura (-0,21%) 
y por último, Información y comunicación      (-0,93%) se ubicaron por debajo del promedio nacional.   
 
Para el cierre del año 2025 se proyecta un valor de IPC acumulado a 31 de diciembre de 2025 de 5.32%. Para 
este cálculo se presentan los resultados obtenidos en los escenarios definidos en la metodología interna de la 
Oficina Asesora de Control de Riesgos de la Secretaría Distrital de Hacienda (OACR)4 y en la definida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. Al respecto es importante mencionar que las metodologías 
estadísticas utilizadas para las proyecciones propuestas intentan modelar indicadores financieros y 
macroeconómicos que pueden cambiar ante reportes o publicaciones futuras de eventos políticos, económicos 
o de otra índole; por consiguiente, los modelos estadísticos elaborados por la Oficina de Análisis y Control de 
Riesgos son una aproximación a la realidad en condiciones normales con corte al 22 de noviembre de 2025 y 
situaciones adversas o exógenas sin previo conocimiento no están incorporadas  en los modelos. 

 
4 Oficina Asesora de Control de Riesgos de la Secretaría de Hacienda Distrital. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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VARIACIÓN DEL SALARIO MINIMO LEGAL VIGENTE 
 
El salario mínimo en Colombia es el Salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV), el cual se fija para periodos 
de un año y su periodicidad de pago es mensual;  corresponden a pagos del personal requerido para la ejecución 
de los trabajos.  
 
En Colombia los salarios de cada sector se determinan mediante la interacción entre oferta y demanda laboral. 
Sin embargo, existe un salario mínimo que se utiliza como referencia salarial y base para determinar auxilios, 
pagos mínimos para cotizar a seguridad social y otros.  
 
Al final de cada año se instala una Mesa de Concertación Laboral tripartita para acordar el salario mínimo mensual 
que tendrá vigencia el año inmediatamente siguiente. En esta negociación participa la Comisión Permanente de 
Concertación de Políticas Salariales y Laborales, conformada por representantes del Gobierno nacional, las 
centrales de trabajadores y dirigentes gremiales. Tanto trabajadores como empleadores proponen una cifra de 
ajuste teniendo en cuenta como parámetros la meta de inflación del siguiente año fijada por la Junta del Banco 
de la República, la Productividad Total de los Factores, la Contribución de los Salarios al Ingreso Nacional, el 
incremento del Producto Interno Bruto (PIB) y el Índice de Precios al Consumidor (IPC). En caso de no lograr un 
consenso entre las partes, el Gobierno nacional fijará el salario mínimo mediante decreto, teniendo en cuenta los 
mismos parámetros5. 
 
Para 2025 el salario mínimo creció un 9.54%, ubicándose en $1.423.500 y el auxilio de transporte aumenta el 
23.46%, ubicándose en $200.000. 
 
Para 2026, se proyecta un crecimiento del salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV) de un 8.58%. Para 
este cálculo se ha tomado como base la proyección del IPC al cierre de 2025 (5.32%) y el promedio de las 
diferencias entre el IPC y SMMLV de los últimos años, entendiendo esta diferencia como los puntos de 
productividad que se incrementan al IPC para la proyección de SMMLV. A continuación se presenta dicho 
calculo: 
 
 
 

 
5 https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/salarios  

3,73 2,44 1,94 3,66

6,77
5,75

4,09 3,18 3,80 1,61

5,62

13,12

9,28

5,20 5,32

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025*

INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR IPC
Diciembre 2011-2025

2025* Estimado

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://es.wikipedia.org/wiki/Salario_m%C3%ADnimo
https://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/salarios
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2. ANÁLISIS SECTORIAL 

2.1. Perspectiva Legal del Sector   

 
La regulación del ejercicio de las profesiones en Colombia tiene su fundamento en la Constitución Política de 
1991, artículo 26 que establece que toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir títulos 
de idoneidad y las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones. 
 
La ejecución de las actividades a desarrollar por una persona con el perfil requerido no está sujeta a requisitos 
adicionales diferentes a los establecidos por la misma universidad o institución universitaria reconocida por el 
Ministerio de Educación Nacional, para el respectivo programa académico, conforme con su autonomía 
universitaria y siguiendo los lineamientos establecidos en la Ley 30 de 1992 “Por la cual se organiza el servicio 
público de la Educación Superior” y el Decreto Único Reglamentario Decreto 1075 de 2015 “Por medio del cual 
se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación”. 
 
Con el propósito de observar lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto Nacional 1082 de 2015, cumplir 
con la guía para la elaboración de Estudios de Sector publicada por Colombia Compra Eficiente y materializar 
los principios de planeación, responsabilidad y transparencia, esta Entidad identificó que el sector relativo al 
presente objeto contractual está integrado por el conjunto de profesionales que prestan sus servicios a las 
entidades y organismos del Estado. 
 
En ese contexto el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto Nacional 1082 de 2015, que establece la posibilidad de 
que las entidades estatales contraten, bajo la modalidad de contratación directa, la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el 

Diario Mensual Pesos % Diario Mensual Pesos %

2021 30.284$        908.526$      30.723$       3,50% 3.548$         106.454$     3.600$         3,50% 1.014.980$  2020 1,61% 1,89%

2022 33.333$        1.000.000$  91.474$       10,07% 3.906$         117.172$     10.718$       10,07% 1.117.172$  2021 5,62% 4,45%

2023 38.667$        1.160.000$  160.000$     16,00% 4.687$         140.606$     23.434$       20,00% 1.300.606$  2022 13,12% 2,88%

2024 43.333$        1.300.000$  140.000$     12,07% 5.400$         162.000$     21.394$       15,22% 1.462.000$  2023 9,28% 2,79%

2025 47.450$        1.423.500$  123.500$     9,50% 6.667$         200.000$     38.000$       23,46% 1.623.500$  2024 5,20% 4,30%

5,32%

3,26%

8,58%

Proyección IPC Oficina Riesgos SDH

Promedio Diferencia % smmlv - % IPC

Proyección Incremento SMMLV para 2026

Total 

SMMLV + 

Aux transp.

Año

Diferencia 

% smmlv - 

% IPC

Variación % IPC
Salario minimo Variación Auxilio de Transporte Variación

20152016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026

4,60
7,00 7,00

5,90 6,00 6,00
3,50

10,07

16,00

12,07
9,50

8,58

VARIACIÓN SALARIO MINIMO LEGAL VIGENTE
POR AÑO 2015-2025

2026*Estimado

http://www.haciendabogota.gov.co/
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objeto del contrato, que para el caso se requiere que posea título profesional en Economía, Administración, 
Derecho, Contaduría Pública, Ingeniería Industrial. 
 
A continuación, se revisará la normatividad aplicable a las disciplinas académicas, que se ha determinado son 
las idóneas para evaluar el perfil del candidato que prestará los servicios que son objeto del presente análisis: 
 
Normatividad que regula la profesión de ADMINISTRADOR DE EMPRESAS - NEGOCIOS  
  
Ley 60 de 1981, Por la cual se reconoce la Profesión de Administración de Empresas y se dictan normas sobre 
su ejercicio en el país y el Decreto Reglamentario 2718 de 1984.    Documentos para el ejercicio de la 
profesión: Título Profesional, expedido por la Institución de Educación Superior aprobado por el Gobierno 
Nacional; y Matrícula Profesional, expedida por el Consejo Profesional de Administración de Empresas. 
(CPAE).  
  
Órganos de Control y Vigilancia: Consejo Profesional de Administración de Empresas (CPAE) (Ley 60 de 
1981), Quién sanciona a los profesionales “Administradores de Empresas” El Consejo Profesional de 
Administración de Empresas, en cumplimiento de la función atribuida por el artículo 9º, literal e) de la Ley 60 
de 1981, podrá de oficio o a solicitud de terceros, conocer de la denuncia y sancionar, con la suspensión 
temporal o la cancelación definitiva de la matricula profesional.  
  
Finalmente, para la suscripción del contrato se requiere que el contratista no se encuentre incurso en las 
inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la Constitución y en la Ley, que se entiende prestado bajo 
la gravedad del juramento con la presentación de los documentos soporte de la contratación con la validación 
por parte de entidad de los antecedentes disciplinarios, fiscales, penales y de medidas correctivas. De otra 
parte, deberá dar cumplimiento a lo establecido en la ley 100 del 93 sobre asuntos de seguridad social y 
relacionados con salud, pensiones, aportes parafiscales, cuando haya lugar, riesgos laborales y presentar los 
documentos respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 
y allegar el examen médico ocupacional en los términos previstos por el artículo 2.2.4.2.2.18 del Decreto 
Nacional 1072 de 2015.  
  
Normatividad que regula la profesión de ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:   
  
La regulación del ejercicio de las profesiones en Colombia tiene su fundamento en la Constitución Política de 
1991, Artículo 26 que establece que toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir 
títulos de idoneidad y las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones.  
La profesión de Administrador Público se encuentra normada por la Ley 1006 de 2006 “Por la cual se 
reglamenta   
la profesión de Administrador Público y se deroga la Ley 5ª de 1991.”, que regula su ejercicio, determina su 
naturaleza y campo de aplicación, desarrolla los principios que la rigen, señala sus entes rectores de dirección, 
organización, acreditación y control del ejercicio de la profesión; así como la definición de los profesionales 
considerado como tal.   
  
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 4º de la Ley, se consideran Administradores Públicos:   
  
“(…) a) Quienes hayan adquirido o adquieran el título de Administrador Público expedido por la Escuela 
Superior de Administración Pública, ESAP, o por cualquier otra institución de Educación Superior reconocida 
por el Ministerio de Educación Nacional;   
  
b) Quienes con anterioridad a la vigencia de la presente ley hayan obtenido el título de Licenciado en Ciencias 
Políticas y Administrativas, Administrador Público, Administrador Público Municipal y Regional, Administrador 
Público Territorial y quienes en el futuro obtengan este título profesional que reúna los requisitos de 
conformidad con la normatividad vigente para educación superior y que sea expedido por la Escuela Superior 
de Administración Pública, ESAP;   

http://www.haciendabogota.gov.co/
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c) Los nacionales o extranjeros con título de Administrador Público expedido por entidades de educación 
superior de países con los cuales Colombia tenga Tratados o Convenios de equivalencia de títulos universitarios, 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos por el Gobierno Nacional para ese efecto. (…)”   
  
Documentos para el ejercicio de la profesión: Título Profesional, Tarjeta Profesional y Certificado de 
Antecedentes Disciplinarios expedidos por el Colegio Colombiano del Administrador Público.   
  
Órgano de Control y Vigilancia: Colegio Colombiano del Administrador Público. Lo anterior, de conformidad con 
lo previsto por el artículo 5º de la Ley 1006 de 2006 y la reglamentación del Decreto Nacional 2211 de 2006. 
Colegio que da aplicación al “RÉGIMEN DISCIPLINARIO PROFESIONAL DEL ADMINISTRADOR PÚBLICO” 
que entró a regir el 28 de febrero de 2020, fecha de entrada en vigor del Acuerdo 015 de 2020 por el cual se 
reglamentan los procedimientos necesarios para desarrollar el Régimen, cuyo texto hace parte integral de ese 
Acuerdo, y deroga el Acuerdo 002 de 2007, los artículos 4, 5 y 6 del Acuerdo 003 de 2010, el Acuerdo 009 de 
2016 y todas las disposiciones que le sean contrarias.  
  
Finalmente, para la suscripción del contrato se requiere que el contratista no se encuentre incurso en las 
inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la Constitución y en la Ley, que se entiende prestado bajo la 
gravedad del juramento con la presentación de los documentos soporte de la contratación con la validación por 
parte de entidad de los antecedentes disciplinarios, fiscales, penales y de medidas correctivas. De otra parte, 
deberá dar cumplimiento a lo establecido en la ley 100 del 93 sobre asuntos de seguridad social y relacionados 
con salud, pensiones, aportes parafiscales, cuando haya lugar, riesgos laborales y presentar los documentos 
respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y allegar el 
examen médico ocupacional en los términos previstos por el artículo 2.2.4.2.2.18 del Decreto Nacional 1072 de 
2015.  
 
Normatividad que regula la profesión de INGENIERO INDUSTRIAL:   
  
La reglamentación del ejercicio de la ingeniería y de sus profesiones afines del sector en general se encuentra 
establecida en la Ley 842 del 9 de octubre de 2003, en la cual además de incorporar la reglamentación de 
dichas profesiones, adopta su Código de Ética.   
  
De conformidad con lo dispuesto en dicha Ley, para poder tomar posesión de un cargo público o privado, en 
cuyo desempeño se requiera el conocimiento o el ejercicio de la ingeniería o de alguna de sus profesiones 
afines o auxiliares, para participar en licitaciones públicas o privadas cuyo objeto implique el ejercicio de la 
ingeniería en cualquiera de sus ramas, para suscribir contratos de ingeniería y para emitir dictámenes sobre 
aspectos técnicos de la ingeniería o de sus profesiones auxiliares ante organismos estatales o personas de 
carácter privado, jurídicas o naturales, para presentarse o utilizar el título de ingeniero para acceder a cargos o 
empleos cuyo requisito sea poseer un título profesional, se debe exigir la presentación en original de 
documento que acredite la inscripción o el registro profesional de que trata la presente Ley.  
  
Al respecto el Artículo 6 de la ley 842 de 2003 señala:   
   
ARTÍCULO 6. REQUISITOS PARA EJERCER LA PROFESIÓN. Para poder ejercer legalmente la Ingeniería, 
sus profesiones afines o sus profesiones auxiliares en el territorio nacional, en las ramas o especialidades 
regidas por la presente ley, se requiere estar matriculado o inscrito en el Registro Profesional respectivo, que 
seguirá llevando el Copnia, lo cual se acreditará con la presentación de la tarjeta o documento adoptado por 
este para tal fin.    
   
PARÁGRAFO. En los casos en que los contratantes del sector público o privado, o cualquier usuario de los 
servicios de ingeniería, pretendan establecer si un profesional se encuentra legalmente habilitado o no, para 
ejercer la profesión, podrán sin perjuicio de los requisitos establecidos en el presente artículo, requerir 
al Copnia la expedición del respectivo certificado de vigencia.    
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Nota: Sentencia C-570 de 2004, Corte Constitucional. El presente artículo fue declarado EXEQUIBLE en el 
entendido de que los profesionales de disciplinas relacionadas con la ingeniería que cuenten con consejos 
profesionales propios deberán inscribirse y obtener la matrícula ante estos consejos, después de pagar los 
derechos respectivos, mientras estos consejos no sean eliminados o modificados por el Legislador, a iniciativa 
del Gobierno.    
  
La entidad encargada de inspeccionar y vigilar el ejercicio de estas profesiones es el Consejo Profesional 
Nacional de Ingeniería – COPNIA, que fue creado en la misma Ley 842 de 2003.   
  
Para la suscripción del contrato se requiere que el contratista no se encuentra incurso en las inhabilidades e 
incompatibilidades establecidas en la Constitución y en la Ley y que tenga tarjeta profesional vigente y sin 
restricción para el ejercicio de la profesión  
  
Por otro lado, el contratista deberá dar cumplimiento a lo establecido en la ley 100 del 93 sobre asuntos de 
seguridad social y relacionados con salud, pensiones, aportes parafiscales, cuando haya lugar, riesgos 
laborales y presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido por el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002.  
  
Normatividad que regula la profesión de CONTADURÍA PÚBLICA:   
  
La Ley 43 de 1990 “Por la cual se adiciona la Ley 145 de 1960, reglamentaria de la profesión de Contador 
Público y se dictan otras disposiciones". reglamentó de manera integral la profesión de Contador Público en 
Colombia, se amplió su universo laboral, se expidió su código de ética para el ejercicio profesional, se consagró 
legislativamente el carácter de la Junta Central de Contadores como Tribunal Disciplinario, se definió su 
naturaleza administrativa, su composición, estructura, funciones y se establecieron normativamente parámetros 
para que bajo su tutela y orientación se hiciera seguimiento constante al ejercicio de la profesión por parte de 
personas naturales o entes jurídicos habilitados para prestar servicios inherentes a la disciplina contable.  
  
Específicamente para la rama de la Contaduría Pública, se hace indispensable el manejo y dominio de las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF’s) y su armonización con los PCGA (procedimientos 
contables generalmente aceptados) y las normas nacionales como el Decreto Nacional 2649 de 1993 que 
contiene el Reglamento General de Contabilidad.   
  
Documentos para el ejercicio de la profesión: Título y tarjeta profesionales.   
  
Órgano de Control y Vigilancia: Junta Central de Contadores (JCC) ante la que se tramita la tarjeta profesional, 
y expide las certificaciones de antecedentes disciplinarios. (Ley 43 de 1990).  
 
Normatividad que regula la profesión de ECONOMÍA:  
 
Ley 37 de 1990, por medio de la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de economista; Decreto No. 2890  
de 1991, mediante el cual se reglamenta la Ley 37 de 1990; en donde se establece que para el ejercicio de la  
profesión de Economista se debe registrar el respectivo título en la Secretaría de Educación, inscribirse al  
Consejo Nacional Profesional de la Economía (Conalpe) y se encuentren domiciliados en Colombia; Decreto  
1268 de 1977, mediante el cual se estableció el Código de Ética Profesional de los Economistas. 
 
La citada disposición legal se encuentra reglamentada por el Decreto 2890 de 1991. 
 
Documentos para el ejercicio de la profesión: Título Profesional y Matrícula Profesional. 
 
Órgano de Control y Vigilancia: Consejo Nacional Profesional de Economía creado mediante la Ley 41 de 1969,  
es la entidad encargada del control y vigilancia del ejercicio de la profesión mediante la inscripción y expedición  
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de la matrícula profesional.  
 
La función principal es la expedición de la Matrícula Profesional e inscripción de los Economistas. Este proceso  
va de la mano de la representación y defensa de los intereses del Economista, buscando difundir la  
reglamentación en escenarios académicos, sociales y gubernamentales. 
 
El Consejo Nacional Profesional de Economía presta asesoría en aspectos relacionados con el ejercicio de la  
profesión, brinda información económica de actualidad, adelanta estudios referentes a los campos de acción y  
mercado laboral de los Economista, alerta sobre riesgos de contratación de profesionales sin matrícula y 
fortalece la preparación y orientación permanente de los Economistas con seminarios nacionales, desarrollados  
en conjunto con las Facultades de Economía de las Universidades del país. 
 
Normatividad que regula la profesión del DERECHO:  
 
La reglamentación del ejercicio de abogado en Colombia parte del Acto Legislativo 1 del 28 de agosto de 1918  
por el cual se sustituye el artículo 44 de la constitución y se incluye la facultad a las autoridades de exigir el título  
de idoneidad al ejercicio de la profesión de Abogado; posteriormente, se expide la Ley 69 de 1945 mediante la  
cual se estableció la limitación al litigio en causa propia o ajena si no es Abogado inscrito.  
 
A través del Decreto 320 del 3 de marzo de 1970 se establece la función social a los Abogados y se asigna la  
labor de asesorar y asistir a los particulares y al Estado en sus relaciones jurídicas entre sí y ante las autoridades.  
La misma disposición previó la inscripción de los Abogados mediante la obtención de un título universitario y fijó  
un régimen disciplinario al ejercicio de la profesión. Posteriormente fue expedido el Decreto 196 de 1971 por el  
cual se dicta el estatuto del ejercicio de la Abogacía, instaurando el primer Código Disciplinario del Abogado en  
Colombia, norma que fue sustituida por la Ley 1123 de 2007 mediante la cual se establece el Código Disciplinario  
del Abogado, norma vigente a la fecha.  
 
La Ley 1123 del 22 de enero de 2007 por la cual se establece EL Código Disciplinario del Abogado, establece  
en sus artículos 59 y 60 que corresponde a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura conocer sobre el proceso disciplinario de los abogados.  
 
Documentos para el ejercicio de la profesión: Título Profesional, Tarjeta Profesional y Certificado de  
 
Antecedentes Disciplinarios expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Órgano de Control y Vigilancia: Consejo Superior de la Judicatura 
 
Finalmente, para la suscripción del contrato se requiere que el contratista no se encuentre incurso en las 
inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la Constitución y en la Ley, que se entiende prestado bajo la 
gravedad del juramento con la presentación de los documentos soporte de la contratación con la validación por 
parte de entidad de los antecedentes disciplinarios, fiscales, penales y de medidas correctivas.  
 
De otra parte, deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 100 del 93 sobre asuntos de seguridad social 
y relacionados con salud, pensiones, aportes parafiscales, cuando haya lugar, riesgos laborales y presentar los 
documentos respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 
y allegar el examen médico ocupacional en los términos previstos por el artículo 2.2.4.2.2.18 del Decreto 
Nacional 1072 de 2015. 
 
Se debe tener presente a su vez, las otras disposiciones legales generales pertinentes al proceso de 
contratación. 
 

2.2. Perspectiva Comercial 
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De conformidad con el numeral 5 del artículo 23 del Código de Comercio (DECRETO 410 DE 1971), el ejercicio 
de profesiones liberales no constituye actos mercantiles; de igual manera, los oficios, actos, operaciones o 
actividades no previstos en los artículos 20, 21 y 22 del citado código, en consecuencia, la perspectiva comercial 
no aplica para el presente proceso de contratación. 
 

2.3. Perspectiva Financiera 

 
Dado que el objeto contractual, en especial las obligaciones que demande el mismo pueden ser adelantadas 
por una persona natural, la cual no está obligada a llevar ni reportar estados financieros, así como tampoco 
requiere que esté inscrito en el Registro Único de Proponentes, se establece que el presente numeral No 
Aplica.   
 

2.4.  Perspectiva Organizacional 

 
Por analogía con el numeral anterior la perspectiva organizacional no aplica. 
 

2.5.  Perspectiva Técnica 

 
De acuerdo con el objeto contractual y con el análisis realizado del sector terciario o de servicios, se concluye 
que las obligaciones que demande el mismo pueden ser adelantadas por personas naturales que posean 
conocimientos en la materia, por lo cual las personas deben tener el siguiente perfil: 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA: Título profesional en Administración de Empresas o Administración Pública o 
Derecho o Economía o Ingeniería Industrial o Contaduría con título de postgrado en Gerencia de Negocios o 
Investigación de Operaciones o Dirección y Gestión de Proyectos o Derecho Tributario y/o Aduanero o Derecho 
Fiscal o Auditoría Fiscal o Tributaria o Derecho Económico o Derecho Administrativo o dos años adicionales de 
experiencia profesional (aplica equivalencia para posgrado). 
 
EXPERIENCIA GENERAL: Mayor a sesenta (60) meses de experiencia profesional.  
 
EXPERIENCIA RELACIONADA: Treinta y seis (36) meses de experiencia relacionada con procesos de 
planeación y ejecución de auditorías tributarias o acciones de control tributario o aduanero o implementación de 
proyectos o diseño, estructuración y gestión de operaciones o proyectos o coordinación de equipos 
interdisciplinarios. La experiencia relacionada puede estar dentro de la experiencia general. 
 
  

2.6.  Análisis de Riesgo 

 
RIESGO OPERACIONAL:  
 

• Afectar la integridad, disponibilidad y/o confiabilidad de la información. Realizar la manipulación o mal uso 
de la información, a que tenga acceso el contratista por razones del servicio y en desarrollo de sus 
actividades. 

• No cumplir con los requerimientos previstos en el contrato. Prestación de servicio sin el cumplimiento de los 
parámetros establecidos en el contrato. 
 

RIESGO TÉCNICO:  

• Ausencia de personas con el perfil que requiere la entidad. 

• Los productos no cumplen con los parámetros establecidos en el contrato y los estudios previos. 
 

La matriz de riesgos definitiva se adjunta con los documentos del proceso. 
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Observaciones: 
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